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Presente

Los suscritos, integrantes de la Junta Directiva de la Comisión de Transportes,

con fundamento en los artículos 26 numeral 1 y 27 numeral 1 de la Ley Orgánica del

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 109 del Reglamento

de la Cámara de Diputados, solicitamos tenga a bien someter a la consideración del

Pleno, la siguiente PROPUESTA DE MODIFICACIÓN al texto correspondiente al

Dictamen con Proyecto de Decreto que reforma ios artículos 35, 74 Bis y 74 Ter

de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de

verificación vehicular, para que de ser aprobado, sea sometido a consideración en

conjunto en la discusión en lo general por el Pleno de esta Soberanía:

Artículo 35- Todos los vehículos de
autotransporte federal de carga, pasaje,
turismo, sus servicios auxiliares y
transporte privado que transiten en
caminos y puentes de jurisdicción federal,
deberán cumplir con la verificación
técnica de sus condiciones físicas y
mecánicas, así como la de emisiones
contaminantes y obtener la constancia de
aprobación correspondiente en los
términos que la Secretaría establezca.
Para ello deberán:

I.- Realizar en las unidades de verificación
que disponga la Secretaría, la verificación

Artículo 35.

DEBE DECIR

1
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técnica de sus condiciones físicas y
mecánicas y obtener la constancia de
aprobación correspondiente en los
términos que se establezca en la norma
oficial mexicana respectiva.

Los vehículos nuevos estarán exentos de
esta verificación durante los primeros dos
años a partir de la fecha en la que se haya
realizado su venta de primera mano, y al
tercer año estarán obligados a su
verificación, la que tendrá vigencia de dos
años adicionales, a aquel en que la
aprueben, siempre y cuando cumplan en
tiempo y forma con las normas oficiales
correspondientes.

Los vehículos usados, estarán obligados
a realizar esta verificación anualmente, a
partir del quinto año de su venta de
primera mano.

Los vehículos usados de autotransporte
de carga, pasaje, turismo, transporte
privado y do pasajeros para uoo particular,
que se importen de manora definitiva al
paísr deberán realizar la verificación de
estes—límites máximos—permisibles y
obtener la constancia de aprobación de
manera previa a la autorización do la
importación definitiva por parte de las
autoridades aduaneras y al permiso a que
se refiere el artículo 8 de esta Ley, así
como con la periodicidad a que señalan
las disposiciones legales
correspondientes.

II. Realizar en las unidades de verificación
que disponga la Secretaría, la verificación
de los límites máximos permisibles de

DEBÉDECIR

Los vehículos usados de autotransporte
federal de carga, pasaje, turismo, sus
servicios auxiliares y transporte privado,
deberán realizar la verificación y obtener
la constancia de aprobación de manera
previa al permiso a que se refiere el
artículo 8 de esta Ley, así como con la
periodicidad que señalan las
disposiciones legales correspondientes.
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emisiones contaminantes y obtener la
constancia de aprobación
correspondiente con la periodicidad y
términos que establezca la norma oficial
mexicana respectiva.

Los vehículos nuevos estarán exentos de
esta verificación durante los primeros dos
años a partir de la fecha en la que se haya
realizado su venta de primera mano,
siempre y cuando cumplan con las
normas oficiales correspondientes a
vehículos nuevos.

Sin correlativo

Las empresas armadoras o distribuidoras
de vehículos y las demás que cuenten con
los elementos técnicos conforme a la
norma oficial mexicana respectiva,
aprobadas por la Secretaria, podrán
realizar la verificación de las condiciones
físicas y mecánicas, así como de
emisiones contaminantes de los
vehículos.

La supervisión de estas unidades de
verificación, podrá ser realizada por la
Secretaria o bien por terceros o
instituciones académicas que la misma

DEBEDECIR

Los vehículos usados de

autotransporte federal: carga, pasaje,
turismo, sus servicios auxiliares y
transporte privado, deberán realizar la
verificación de emisiones

contaminantes y obtener la
constancia de aprobación, de manera
previa al otorgamiento del permiso a
que se refiere el articulo 8 de esta Ley,
asi como con la periodicidad que
señalan las disposiciones legales
correspondientes.
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autorice. En caso de presentar
irregularidades se aplicarán las sanciones
que se estabiezcan en esta Ley y en el
permiso de aprobación correspondiente.

Todos los vehiculos que circulen por
caminos y puentes de jurisdicción federal
deberán portar las constancias vigentes
de sus verificaciones de condiciones
físicas y mecánicas, así como de
emisiones contaminantes.

Sin otro particular, le manifestamos las seguridades de nuestra consideración.
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